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Medellín, 01 de noviembre de 2022. 

 

        Oficio Nro. 406 

 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

INVERSIONES SIDERENSE S.A. 

La Estrella (Ant.). 
 

 

PROCESO: Ocultamiento de Bienes  

RADICADO: 2022-00193 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA SUAREZ RAMIREZ C.C. 42.798.602 

DEMANDADO: LUIS CARLOS ARENAS VALDERRAMA C.C. 70.878.013 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSCRIPCION DE DEMANDA  

 

 

Me permito comunicarles que en el presente proceso de OCULTAMIENTO 

DE BIENES instaurado por la señora SANDRA PATRICIA SUAREZ RAMIREZ 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 42.798.602, en contra 

del señor LUIS CARLOS ARENAS VALDERRAMA quien se identifica con 

cédula de ciudadanía Nro. 70.878.013, mediante auto del día de hoy, se 

decretó la INSCRIPCION DE LA DEMANDA sobre 3 acciones de Inversiones 

Siderense S.A., que fueron adquiridas por dicha entidad por compra 

realizada al señor LUIS CARLOS ARENAS.   

 

Esta medida se considerará perfeccionada con la entrega del presente 

oficio, y deberá tomarse nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al 

Juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 

de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales.  A partir de la 

fecha del recibo del oficio, no podrá aceptarse ni autorizarse transferencia 

ni gravamen alguno.  
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La medida cautelar se extiende a los dividendos, utilidades intereses y 

demás beneficios que al derecho embargado correspondan, con los 

cuales deberá constituirse certificado de depositó a órdenes del Juzgado, 

se pena de hacerse responsable de dichos valores. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 


